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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

desembarqu'Ü de accidentados o enfermos y situaciones simi
lares, dcbera lióutorizan,e la entrada y uso de las instalaciones
H cualquier c'mbarcadón que lo interese. Se deberá reservar un
15 PQr 100 de los puestos de amarre para el uso pú.blico ge
neral, sin mas limitaciones para el usuario que el pago de
las tadfas Trespondientes.

RE1ACfON QUE SE CITA

Finca número L Clase· Labor c;CUHlO Propieü;,\!'io Don
'\gli,;tin Casculo Cimadevilla

OvieDo. 22 de iunio de 197;:k-~E¡ l'ngeniero Jefe, Enrique
LtI fuente.-;,;, 074- E.

nESOLUCION de lo. Segunda. Jefatura Regional de
Cal'reteras por la que se seiíala fecha para el levan·
tamiento de las actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por ¡,as obras de ..Variante
de carreteras afectadas por el embalse de Riaño,
tramo lIl, Riaño-Vegacerne¡a~.

Habiendo sídoaprohado el proyecto de obras de "Variante
de cart€tE'l"'aS afeotadas por el embalse de Riano, tramo nI,
RJUiío-Vegacerneía~, término municipal de Burón, y hallándose
incluidas aquéllas en el Progn\ma de. Iny~rsione5 Publicas del
Plan de Desarrollo EconómiCo y Social, tales obras llevan im
plícita la declaración de utilidad pública' y. la urgente. ocupa
ción d'e los terrenos necesátjos. con los. efectos previstos en
el articulo 52 .de la tey de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de }954, de acuerdo ton lú dispuesto en el apartado b)
del artículo 12 del Decreto 902/1969, de 9demayo.

Lo que se· hace público en cumplimiento de los indicados
preceptos., >lignificando al propietario interesado, incluido en
la relación que se acoOlpaña, que a partir de los ocho días
contados desde aquel en que tenga lll,gár, lá publicación de
este anunCio en .el «Boletín OfiCial del Estado~ se procederá,
por el representante de la AdministraCión, al levantamiento
de las actas p:J'€vias a laocupadón de la finca que se relaciona,
para cuyo acio será individualmente notificado. pudiendo en
el tiempo qUQ medie entre la publicación y el levantamiento
de las actas previas a. la ocupación hacer m~diante escrito
la:' obs€Tv3t:ÍGnes que e-stime pertinentes, al solo efecto de
subsanar rJcJBíhles errores cometidos en la relaciórL

r1ESOLUClON de la Jefatura Provincial de Carre~
i+ras de Lérida por la que se convpca para el levan~

lamiellto de las actas previas a la ocupación de ws
fincas que se citan, afectadas por la obra de; «Obra
de fábrica. Nuevo puente sobre el rio Cercavins,
en la Ce-UD; de Salou a Pans por Reus y Tárrega,
punto kilométrico 32,000, Verdú-Tárrega.» Término
rntm.icipal de Tárrega rLérida).

Ha sid,) urdenada por la superiorida.d con.fecha 11 de mayo
df'l9í:i la iniciáción del expediente de expropiación forzosa de
jos: terrenos precisos pate. la eíecución' de las obras contenidaS
en el co.rrespondiente proyecto, que por estar incluído en el
programa de inversiones del vigent-e Plan de Desarrollo le es
de aplicación e! artículo 20, apartado d), de la Ley 194/1963,
cÚl1siderandoseimplfcitas las declaraciones d8 utilidad pública,
necesidad do ocupaCión y urgencia pata. ocupar los bienes y
derechos afoctudos, con los efectos que S8 establecen en el ar·
ticuJo .52 de ln Ley de Expropiación Forzosa de 15 de diciem
bre de 1954.

Esta Jefatura Provincial de Carreteras ha resuelto convocar
a los propietarios y titulares de derech.os afectados que figuran'
en la relación adíunta para que, en los días y horas que se
expresan, comparezcan en las fincas afectadas para proceder
al levantun'lientode las· actas previas a la ocupación de las
mipmas., haciéndose constar que si por inclemencias del t.iempo
debieran suspenderse algunas de lns operaciones s.efia.!ad.<l.s, és
tas se aplaZát'án previo aviso a los interesados a trHvés' del
Ayuntamiento,

A las dHígencias del levantamiento de las actas previas a la'
ocupación deberán asistir los afectados personalmente o bien
representados por personas debidamente ·autori'zadas por poder
notarial para actuar en su nombre, aportando los documentos
registrales y acreditat.ivós de su titularidad y los recibos de
contribución de los dos últimos años, pudiéndose hacer acom
pañar, si lo estiman oportuno y a su- costa, de Peritos y un
Notarío.

Según ·10 dispuesto en el articulo 56,2 del Reglamento de la
Ley de ExnropiaciónForzosa de 26 de abril de 1957, las personas
que se consideren afectadas podrán fonnular por escrito ante
esta Jefatura Provindal de Carreteras (rambla de Aragón, 2).
hl'lSta el n1el1W11to del levantamiento de l:as aetas previas de

se hace público para general conocilÍliento.
29 de mayo de 1973.-P. D., el Director general

Sefiales Marítimas, Mardano Martínez Catena.

Lo que
Madrid

de Puertos

El ilustrísimo señor Director general de Po.Grb">: y Señales
MarítImas. con esta fecha y en uso de las tacultade$ delega
das por Orden 1,1inisterial de 19 de septiAlllb¡~ de,.195ü {«Bn·
leUn Oficial. del Estado» de 26 de septiembre), ha 'otorgado
a don Joaquin .\guHa Molla una autorización cuyrt"f: catacter'isti
cas son las, iguisntes:

Provincia: Cerona.
Término unicipaL Rosas.
Superficie aproximada: Cuatl'OCiéntos metro', d,,~ longitud
Destino: Emisario submarino.
Plazo concedido: Veinte años prorrogables
Canon unitario: Veinte TJ€Setas en t€'rrenos df> In Znna mari

timo-terrestre y 5 pesetas en el mar térriLori..al, por metro
lineal y año.

Instalaciones: Un emisario suhmarino de 400 rn(!jfo5 de lon
gitud, y su extremo más alejado de- la ari] hl d'ül mar se ins~
tala a 2fj metros de profundidad.

Lo que S'e hace público para general ·con(;dmi8nto
Madrid 25 de mayo de 1973,-,~P, D" I;J CLreCL{/l <ener'.}

de Puertos y Sei'lales Marítimas, Marciano \,.Ifj·rUnez Catena,

CORRECCfON de erratas de la Resolución (le la
Dirección General de Administración Local por la
que se clasifican las plazQ,$ de lo::' Cuerpos N(Jcio~

nales de Adminúltración Local d'3 la pmvincia de
Guipúzcoa.

Padecidos errores en la inserción de lu mencionada Resalu·
cion, publicada en el ...Boletín Oficial. del .ESUld(l~ númerg 153.
de fecha 27 de junio de 1973, págInas 130-79 a 13081, se transcrí
ben a continuación las oportunas' rectificaciones:

En la relación de plazas, clasificadas, húmero 2 donde die'e;
~Aduana (3)", debe decir: ..Aduna (;-1)",

En el n.úmero 1:3, donde dice "Al"achftv<'tlct;-l.' delk (lecü'
~Arechavaleta".

ORDEN de 25 de ma·yo de IfJT3 por ta Qué !te
autoriza a don Joaqwn Aguila Malla la ocupación
de terrenos de dominio públiCó en le. zona
maritimo"terrestre id· término municipalrle RO$as
(Gerona) y se legaliwn las<obras construidas, con
sistentes en un emisario submarino en la: .prava de
La Almadraba. -

ORDEN de 29 de mct),o de 197:) por la que se
autoriza a don JOS0 IvarsBerionu¿u i.o.oclipadón
de terrenos de dominio p4blico E!It la znna maríe
timo-terrestre del térmtno munieipa:l deCalpe (Ali
cante) y .. e legalizan las obra,., construidas,
cons~tentes en un pequeñopuertQ na"(I, embri rea··
ciQnes deportivas en Les Baset'es

El ilustrísimo señor Director general de PuertojY Señales
Marítimas. con esta fecha y en uso de las facuHades dele~
gadas por Orden ministerial de 19 de f;eptiembre de i95B ( ..Bo
letín Oficial del Estado~ de 26 efe septJembr-el','ta .otorgado a.
don José Ivars Bertoméu una aUlorización,cuyüs característi
cas ::>on las siguientes:

Provincia:. Alicante.
Término Llunicipa.l: Calpe,
Superficie aproximada: 5132,24 mE'tro5 cuaril'ado:;, siendo de

zona marftimo~terrestre2.180,76.
Destino! rn pequeño puerto para embarcaciones deportivas

en Les Basetes.
Plazo concedido: Veinticinco años,
Canon unitario: Cuarenta pesetas para los terrenos de la

zona marftimo~terrestre y 10 pesetas paraQI ruar wrritoriaI,
por metro (,uadrado y año.

Instalaciones: Club Naútico, COl>. bar·restaür<tü te v véstuario
para bañistas,

Prescripciqp.es: En casos de necesidad, como puede ser por
mal tiempo, falta de combustible, avería de lt1. t'mbarce:dón,

MINISTERIO
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ocupación. alegaciones a los solos efectos d<, subsanar posibles
errores que se hayan podido producir ql reJadorwr lo:; Dianas
afectados.

Lérida, 5 de julio de 197a,-EJ Ingeniero jefe, Pedro ViJa.~

5.38S-E.

RESOLUCION de la Confederacion Hidrográfica del
Guadalquivir por la qUe se dectttTa ia nece~;¡dad de
ocupación de las fincas afectadas por ln. obra ZOna
regable del cat:Wl de A'lbolote. Sector Vll y desagüe
general. Térmmo municipal de Cranada.

Examil\ado el expediente de exp;opíaclÓ'Il forzosa mime
ro 194~GR, que se tramita con motivo d€ 18.$ obras arfiba ex
presa:ias;

Resultando que en el ~BoleUn Oficial d~;¡ Estado» de fecha
1~ de noviembre de 1971, en, el ...Boletín, Oficial. do la proviu~
Cla de fecha 31 de octubre de 1971 y en e.l petl¿dko «Patria..
d~ fecha 30 de octubre de 1971, así como en el tablón de anun.
ClOS del Ayuntamiento de Granada, se puhlicó la relación de
terrenos y propietarios afectados, para, qut' plidiHran presen,
tr;trse reclamaciones contra la necesIdad de ocnptilcjúll de los
cIta,dos terrenos o aportar los oportunos datos para n;Gtificar
posIbles errores en la relación;

RESOLUCION de la Jefa/ura Provincial de Carrete
ras de Palencia por la que se señ<lla fecha para. el
levantamiento de las actas "tevtas a la úcupacujn
de las fincas afectadas por las obra.'!: ..Estación per
manente de pesaje de camiones enta eN-6H, de
Palencia a Santander, punto kilornetrico 58,994."

Se inicia el expediente de expropiadón forzusa de lus bienc~

afectados por las obras menc;ionadas, al que, por estar incluí
das en el programa de inversiones de este Ministeno, le es dé
aplicación el artículo 41. apart-ádo b). del Detretol541/1972.
del 15 de junio, eh que se articula la Ley del 111 Plan de Des
arrollo Económico y Social, considerándose implícitas las docla
raciones de utilidad pública. necesidad <le ocupación y urgencia
en la tramitación del expediente, conlos.efebtos que se esta·
blecen en el articulo 52 de la Ley de Expropiación FC!fzosa
de 1954,

En consecuencia, esta Jefatura ha retiUelto cünvOC!;tr a los
propietarios titulares de derechos afectados que tiguran on la
relación que luego se dirá. para. que el próximo día 27 de j olio,
a las once horas, comparezcan en la Alcaldía del Ayuntamiento
de Osomo, al objeto de trasladarse al propío terrrmo. a fin de
proceder al levantamiento de las actas p:TyifUi a la ocupClción
de las fincas afectadas.

A la diligencia del levantamiento de las ¡teta" previas !i la
ocupación deberán asistir los afectados persomilmenie o por
medio de apoderados notarialmente para actUar en su nombra,
aportando los documentos regístraJes acreditatÍ\'oB de su titu
laridad y los recibos de contribución 1€! 1.0$ dos úJtimos arlO&..
pudiéndose acompañar, si lo estima oportuno y a su costa, d¡,
Peri tos y un N otario. .

Los interesados, así como !as p0rsonas que. sif'ndr¡ tllularps
de derechos e intereses directos sobre los bienes af.(~-etado~ se
hayan podid,;, omitir en la relación, podran formular Hlegacj(J~
nes por escnto ante esta Jefatura, en el plazo do Od¡;1 tijas,
para subsanar errores y complehl.r da,tos.

Palencia, 6 de julio de 1973.--··EI IngenJero Jefe ;),110 E.

RELACION QUE &E CiTA

MINISTERIO DE TRABAJO

ra:.;SO'LUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba norma de obliqado cumpli
miento para la Empresa ",Cervezas de Santander,
Sociedad An.ónima~.

Hmo. Sr.: Visto lo a.ctuado con motivo de las deliberaciones
efecluadas para la conclusión de un nuevo Convenio Colectivo
Sindical, de ámbito interprovincial, para la Empresa ",Cervezas
de Santandqr, S. A,I>, con exclusión de$us centros de trabajo
de Madrid 'j, Breda; , y

Resultando que terminada sin llCuerdo la primera. fase de
negociaciones de dicho Convenio, el Sindicato Nacjonal de la
Vid, Cervezas y Bebidas remitió con su escrito de 11 de abril
último la documentación correspondientes, con informe del Pre
sidente de ja ComiSión Deliberante, en el q1.Ie expone la posi
ción irreductible de las partes y la necesidad de darlas por ter
minadas.por lo que este Centro Directivo dispuso la celebra
ción de üna segundU fase de deliberaciones bajo la presidencia
de un funC'lOnar\o de este' Míní:qterio, que tuvo Jugar en reunión
celEbrada e¡ dia 22 de mayo pasado, sin que tampoco, se lograra
acuerdo;

Hesu!inndo qUB, come consecuencia de ello, se acordó por
('S!,f.l Din:ccjon GCfli'caJ la celehración de la preceptiva reunión
de aseso¡-arnie111,O previa a la norm~:l de obUg¡;.¡do cumplímiento.
qUe tuve jugar el día 7 de los corrientes con, asistencia de las
representm: iones de la Empresa y do sus trabajadores, quienes
informaron eS!<)b, que mtíflcaban íntegramente la propuesLa
ronnuJada eola. reunión. deJiberadora del día 21 de mllrzc
pas'ldo• .o sea la adhesIón plena y absoluta al C;0nvenio Cc
lectivo ~l1H1JcaJ del Grupo de Cervezas de Madnd, aprobado
por la DclE'gaciór\. Provincía! de 'Trabajo de esta capital el 25
de mavo del año en curso, o en otro caSO, aumento del sa
lario por un aúo en un 17 por lOO, pudiendo quedarse en el
15 por 100, pero ap1ico-noo al saklrío estipulado eL aumento
que resulte del salario minimo interprofesional que se esta
blezca; jubíladón a ,los sesenta af'l:os para todo el personal
con el 100 por 100 dé los emolumentos que perciba en el mo
mento d{) la jubilación, adecuado sistema de becas o ayuda
Bsco.\ar para los hij05 de los trabajadores de la Empresa, qU8
cUr!wn estudios, premios de constancia de 10,000 o de 15.000
pesetas, por una sola' vez, panl el personal con más de veinte
v t¡'einta años. respectivamente, al servicio de la Empresa;
l)lus de nocturnidad del 30 por 100 del salario estipulado en
el Convenio, sin excepción, alguna; jornada laboral decua
renta y cinco horas semanales; jornada continuada para todo
el personal. con la posible excepción del que trabaje en de
pósitos; prolongación de la jornada quince minutos diarios
para compensar descansos por fiestas locales o establecer los
puentes que se acuerden en cada una de las fábricas de la
Empresa, pnictícanctoseai final de ano una liquidación de
las prútongnciones trabajadas y del tiempo consumido en di
chas compeli.saciones. abonando el tiempo que pueda restar
como ír'.abajn en horas extraordinarüls; en las fábricas qw~

existan comedores, aplicaCión do las normas de la Ordenanz,3.
Laboral vigünte; prBstamos a largo plazo para adquisición de
viviendas; sistema de primas a la producción y primas para
el pCLional que se encuentre disfrtltando permiso. La Empre
sa, por ~'U parte, mantiene íntegramei.1te y ratifica en todas
;~us partes lo que ya expuso en la reunión celebrada por In
Comisión Dt.'Eberantú el dia 3 de abril del presente año, res
pecta a dc,lPrmjuadus argumentos de carácter fegal frente a

Resultando qUe las respectivas ínformaciones transcurri~on

sin oposición alguna; , '
Considerando que se han cumplido los trámites legales in

herentes a este periodo del expediente.
Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado.
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem~

bre de' 19M, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20
al 22 ela misma, ha resuelto:

]." Déc1al'ar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos" cuya relación, ya pubJícada,· se eleva a definitiva, una vez
dcsglosuda las fincas nümeros 22, 23 Y 24.

2." ¡ uhlicur esta declaración en el "Boletín Oficial del Es
tado~ y en el de Ja provincia, así como en un diario de la ca·
pital, de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento
de referencia y notiflcarla, individualmente a los ihteresados,
!lfici-én101es saber que pueden 1'écutrir contra ellás ante el
~4iüistüriú de Obras Públicas, en el plazo de diez días a contar
dC' ]a fecha de la última publicación oficial, o de la notifica
dún, en ~u C<::lSO y por condt,lcto de esta Confederación.

SevUlB 27 d", junio de 1ü7::l.-Er lngeniej'o Director, M. Pa
lanc¡)r .,.-:\ ,:{OO-f,
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Herederos de Dada Sanchez

de Malina -. . __ .", .. .,
Herederos de Daría Sánchez

de Molina ' ....
Antonio Batalla BalcúHs ."
Antonio BataHá Balcells '"
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Propietarios----

Juan Luis de Torres ,. R€gadío
Marina Rodríguez Regadío
Delfín Romero y "A~g~i

Rodríguez

Propietarjos

1

2

3
4

A
B
e

Finca

Número

---- ~--~~--"


